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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 722-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín
Cabria y D. Francisco Ramos Antón, rela-
tiva a naves de astillas de Valcabadillo
(Palencia), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 51, de 1 de febrero
de 2008.

P.E. 736-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Miguel
Sánchez Estévez, Dña. María Teresa
Rodrigo Rojo y Dña. Ana María Muñoz de
la Peña González, relativa a servicio de

cita médica previa, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8 de
febrero de 2008.

P.E. 825-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Miguel
Sánchez Estévez y Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, relativa a proceso de
concentración parcelaria en la zona de
Lumbrales, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

P.E. 842-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. José Ignacio
Martín Benito, relativa a número de habi-
tantes del territorio vinculado a los hospita-
les de Medina del Campo, Aranda de
Duero y Miranda de Ebro, publicada en el
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Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8
de febrero de 2008.

P.E. 844-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. José Ignacio
Martín Benito, relativa a número de inter-
venciones que considera necesarias la
Junta de Castilla y León para implantar
nuevos centros hospitalarios, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54,
de 8 de febrero de 2008.

P.E. 846-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Francisco
Ramos Antón, Dña. María Sirina Martín
Cabria y Dña. María Luz Martínez Seijo,
relativa a derivación de pruebas de reso-
nancia magnética a centros privados en
Palencia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero
de 2008.

P.E. 848-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a servicios de
helicópteros sanitarios a Soria en los últimos
4 años, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

P.E. 854-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a obras de amplia-
ción del Complejo Hospitalario de Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero
de 2008.

P.E. 855-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a concurso de
ampliación del Complejo Hospitalario de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero
de 2008.

P.E. 857-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a obras del Hospital Virgen
de la Concha de Zamora, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8
de febrero de 2008.

P.E. 859-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-

lada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a cuál es la práctica
que se sigue por la Administración regio-
nal para autorizar la implantación de insta-
laciones de producción de energía eléctrica
en régimen especial distintas de las eólicas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

P.E. 861-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Jorge Félix
Alonso Díez y Dña. Victorina Alonso Fer-
nández, relativa a profesionales incorpora-
dos en la Administración para la aplicación
de la Ley de Dependencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19
de febrero de 2008.

P.E. 862-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Jorge Félix
Alonso Díez y Dña. Victorina Alonso Fer-
nández, relativa a cuantías económicas
recibidas por la Comunidad de Castilla y
León de la Administración General del
Estado para la aplicación de la Ley de
Dependencia, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de
febrero de 2008.

P.E. 891-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a control por parte
de la Junta de Castilla y León de los jugue-
tes potencialmente peligrosos, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57,
de 19 de febrero de 2008.

P.E. 899-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de pro-
fesores con destino definitivo en centros
públicos de la Comunidad, profesores inte-
rinos y en expectativa de destino para el
curso 2008-2009, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de
febrero de 2008.

P.E. 900-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Pascual Felipe
Fernández Suárez, relativa a fecha en que
se ha dado cuenta a la Junta de Castilla y
León de los escenarios plurianuales, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

P.E. 913-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
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lada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a inspeccio-
nes de residencias concertadas y privadas
realizadas por la Junta de Castilla y León
desde el año 2000, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de
febrero de 2008.

P.E. 924-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. María Blanco
Ortúñez, relativa a proyectos financiados
con remanentes del Fondo de Cooperación
Local en 2007, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de
febrero de 2008.

P.E. 941-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a venta de parcelas
en el polígono industrial “Las Casas I y II”,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

P.E. 1001-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. José Ignacio
Martín Benito, relativa a porcentaje de su
pensión con el que contribuyen los residen-
tes de las residencias públicas de ancianos
de la provincia de Zamora, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 61, de 4
de marzo de 2008.

P.E. 1027-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Ignacio
Martín Benito y D. Fernando María
Rodero García, relativa a cantidades apor-
tadas por los ancianos en residencias públi-
cas en Ávila, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 61, de 4 de marzo
de 2008.

P.E. 1033-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Ignacio
Martín Benito, Dña. María Luz Martínez
Seijo y D. Fernando María Rodero García,
relativa a cantidades aportadas por los
ancianos en residencias públicas en Palen-
cia, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

P.E. 1039-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-

lada por los Procuradores D. José Ignacio
Martín Benito, Dña. María Ángela Mar-
qués Sánchez y D. Fernando María Rodero
García, relativa a cantidades aportadas por
los ancianos en residencias públicas en
León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 61, de 4 de marzo
de 2008.

P.E. 1045-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Ignacio
Martín Benito, Dña. Mónica Lafuente
Ureta y D. Fernando María Rodero García,
relativa a cantidades aportadas por los
ancianos en residencias públicas en Soria,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

P.E. 1051-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Ignacio
Martín Benito, D. David Rubio Mayor y
D. Fernando María Rodero García, relativa
a cantidades aportadas por los ancianos en
residencias públicas en Segovia, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 61,
de 4 de marzo de 2008.

P.E. 1056-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Ignacio
Martín Benito, Dña. Natalia López-Molina
López y D. Fernando María Rodero Gar-
cía, relativa a cantidades aportadas por los
ancianos en residencias públicas en Burgos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

P.E. 1063-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Ignacio
Martín Benito, Dña. María Rosario Gómez
del Pulgar Múñez y D. Fernando María
Rodero García, relativa a cantidades apor-
tadas por los ancianos en residencias públi-
cas en Salamanca, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 61, de 4 de
marzo de 2008.

P.E. 1069-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Ignacio
Martín Benito, Dña. María Blanco Ortúñez
y D. Fernando María Rodero García, rela-
tiva a cantidades aportadas por los ancia-
nos en residencias públicas en Valladolid,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 61, de 4 de marzo de 2008.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS, Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 722-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 722-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín Cabria y
D. Francisco Ramos Antón, relativa a naves de astillas
de Valcabadillo (Palencia), publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 51, de 1 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./722, formulada por los Procuradores Dª María Luz
Martínez Seijo, Dª María Sirina Martín Cabria y D. Fran-
cisco Ramos Antón, pertenecientes al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “naves de Astillas de Valcabadi-
llo (Palencia)”.

Recabada información a las Consejerías de Economía
y Empleo y de Medio Ambiente en relación con la cues-
tión planteada por Sus Señorías en la Pregunta arriba
referenciada, tengo el honor de comunicar a V.E. lo
siguiente:

Por parte de la Consejería de Economía y Empleo,
dentro de las acciones previstas para el desarrollo de la
Bioenergía en Castilla y León, se encuentra la paulatina
incorporación de equipos consumidores de biomasa para
el establecimiento energético de edificios de la Adminis-
tración en general y de la Junta de Castilla y León en
particular.

La existencia y ampliación de las instalaciones de
Valcabadillo dependientes de la Consejería de Medio
Ambiente serán, respecto a esta acción, uno de los ele-
mentos favorecedores de la misma.

En cuanto a la Consejería de Medio Ambiente, la
nave de astillas de Valcabadillo constituye una iniciativa
pionera en España para el desarrollo de la biomasa. Su
ubicación en el eje subcantábrico la hace idónea para el
aprovechamiento de los montes del entorno y el abasteci-
miento a las centrales eléctricas y a otros potenciales
consumidores.

La Consejería de Medio Ambiente ha decidido dar un
nuevo impulso a estas instalaciones para convertirlas en
la primera central logística de combustibles forestales de
la Comunidad. Está en ejecución el proyecto de adecua-
ción del “Centro Logístico de Biomasa de Valcabadillo”
con un presupuesto de 1.817.167 €, que permitirá
ampliar la capacidad de abastecimiento y astillado de las
instalaciones.

Valladolid, a 5 de marzo de 2008.

EL CONSEJERO,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

P.E. 736-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 736-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez, Dña. María Teresa Rodrigo
Rojo y Dña. Ana María Muñoz de la Peña González,
relativa a servicio de cita médica previa, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-
0700736-I, formulada por D. Jose Manuel Sanchez Este-
vez, Dª Maria Teresa Rodrigo Rojo y Dª Ana Maria
Muñoz de la Peña Gonzalez, Procuradores del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el servicio de cita previa
en los Centros de Salud, a traves del servicio centrali-
zado de Tabara.

A través del centro de Tábara, 19 centros de salud de
Valladolid y dos de Soria, disponen de servicio de cita
previa, del que se benefician 364.318 ciudadanos, a los
que se dieron 799.905 citas. Próximamente se incorpora-
ran al sistema hasta 22 nuevos Centros de Salud de
Ávila, Valladolid y Burgos, con un total de 3908.488
beneficiarios.

Valladolid, 6 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

Como ampliación a la contestación facilitada por la
Consejería de Sanidad a la Pregunta con respuesta escrita,
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P.E./736, formulada por los Procuradores D. José Miguel
Sánchez Estévez, Dª María Teresa Rodrigo Rojo y
Dª Ana María Munoz de la Peña González, pertenecientes
al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “servicio de
cita médica previa”, adjunto remito a V.E. contestación
complementaria procedente de la citada Consejería.

Valladolid, a 24 de marzo de 2008.
EL DIRECTOR GENERAL,

Santos VILLANUEVA VALENTÍN-GAMAZO.

Contestación complementaria a la Pregunta Escrita
num. PE-0700736-I, formulada por D. Jose Manuel San-
chez Estevez, Dª Maria Teresa Rodrigo Rojo y Dª Ana
Maria Muñoz de la Peña Gonzalez, Procuradores del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre el servicio de cita
previa en los Centros de Salud, a traves del servicio cen-
tralizado de Tabara.

Advertido un error en la contestación de la Pregunta
Escrita núm. PE 0700736-I, se procede a su rectificación.
Donde se dice “Próximamente se incorporaran al sis-
tema hasta 22 nuevos centros de salud de Ávila, Valla-
dolid y Burgos, con un total de 3908.488 beneficiarios”,
debe decir “Próximamente se incorporaran al sistema
hasta 22 nuevos centros de salud de Ávila, Valladolid y
Burgos, con un total de 398.488 beneficiarios”

Valladolid, 18 de marzo de 2008
EL CONSEJERO

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 825-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 825-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez y Dña. Ana María Muñoz de la
Peña González, relativa a proceso de concentración par-
celaria en la zona de Lumbrales, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0700825 for-
mulada por D José Miguel Sánchez Estévez, y Dª Ana
Mª Muñoz de la Peña González, Procuradores pertene-

cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa al pro-
ceso de concentración parcelaria en la zona de Lumbrales.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta escrita arriba referenciada, le informo lo siguiente:

1. Con fecha 27 de Febrero del 2007, tuvo entrada
en el Servicio Territorial de Agricultura y Gana-
dería de Salamanca un escrito del Alcalde de
Lumbrales en el que se solicitaba el inicio de los
trámites para llevar a cabo la concentración parce-
laria en su municipio, acompañado del certificado
de los acuerdos del Pleno de la Corporación.

2. Con periodicidad anual, los Servicios Territoriales
realizan un listado que sirve como propuesta de
relación de zonas de actuación prioritaria para la
iniciación del proceso de concentración parcela-
ria. La zona de Lumbrales encabeza el listado de
prioridades en Salamanca para 2008.

Tanto el comienzo de los trabajos previos a la
Declaración de Utilidad Pública en las zonas de la
relación de prioridades como los plazos para rea-
lizar dichas actuaciones se encuentran condicio-
nados por la posición que ocupe cada zona en el
listado de prioridades y por los propios planes de
trabajo del Servicio Territorial.

3. Aunque el listado se encuentra pendiente de apro-
bación por parte de la Dirección General de Infra-
estructuras y Diversificación Rural, considerando
el lugar que ocupa la zona de Lumbrales en la
relación propuesta para este año es previsible que
a lo largo de 2008 se realicen el Estudio Técnico
Previo y la encuesta de aceptación social de la
concentración parcelaria. Se iniciará asimismo la
tramitación ambiental del Estudio Técnico Previo,
mediante la correspondiente Evaluación de
Impacto Ambiental, por encontrarse parte del
municipio incluido en la Red Natura 2000 y, más
concretamente, en el Parque Natural de Arribes
del Duero (declarado ZEPA y LIC).

El trámite ambiental finaliza con la Declaración
de Impacto Ambiental, que establece las condi-
ciones en que puede realizarse la concentración
parcelaria. En caso de que dicha declaración sea
positiva, se procederá a la publicación del
Acuerdo de utilidad pública de la concentración
parcelaria de la zona.

Una vez publicado el Acuerdo de utilidad pública
se iniciarán los trabajos propios de investigación
de la propiedad y clasificación de los terrenos
para la elaboración de las Bases Provisionales.

Valladolid, 15 de febrero de 2008.

LA CONSEJERA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo: Silvia Clemente Municio.
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P.E. 842-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 842-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Igna-
cio Martín Benito, relativa a número de habitantes del
territorio vinculado a los hospitales de Medina del
Campo, Aranda de Duero y Miranda de Ebro, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8 de
febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0700842-I,
formulada por D. Jose Ignacio Martin Benito, Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el numero de
habitantes asignados a los hospitales de Aranda de
Duero, Miranda de Ebro y Medina del Campo.

En aplicación del Decreto 118/2007, de 20 de
noviembre y el Acuerdo 242/2007 de la misma fecha, la
población tributaria de cada uno de los tres centros cita-
dos era, a fecha 11 de diciembre de 2007, de 50.948 TSI
para el Hospital “Los Santos Reyes”, 65.464 TSI para el
Hospital “Santiago Apóstol” y de 57.337 TSI para el
Hospital de Medina del Campo.

Valladolid, 6 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 844-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 844-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Igna-
cio Martín Benito, relativa a número de intervenciones
que considera necesarias la Junta de Castilla y León para
implantar nuevos centros hospitalarios, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0700844-I,
formulada por D. Jose Ignacio Martin Benito, Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre las interven-
ciones minimas para implantar nuevos centros hospitala-
rios.

La creación de nuevos servicios asistenciales en el
sector publico ha de responder a criterios de asignación
eficiente de recursos, inevitablemente limitados, en fun-
ción de parámetros que evidencien la necesidad de su ins-
talación, tales como patrones de morbilidad y mortalidad,
vulnerabilidad preventiva o curativa de la enfermedad,
disponibilidad de recursos económicos, materiales y de
personal, garantía de la eficacia y calidad asistencial, etc.
y, todo ello, en el marco de una planificación racional.

El número mínimo de intervenciones, más que un
parámetro para decidir las necesidades asistenciales, que
han de fijarse en función de la demanda asistencial y de
las diversas alternativas para su atención, es un requisito
para asegurar la eficacia y calidad asistencial, en función
de la capacitación, entrenamiento y continuidad de la
práctica. No es posible, por consiguiente, establecer un
número mínimo de intervenciones, porque éste
dependerá de las patologías, la técnica, la tecnología o
procedimiento necesario para su abordaje, las alternati-
vas asistenciales etc.

Los estándares asistenciales, definidos, en general,
por la Sociedades Científicas, nacionales e internaciona-
les, suelen utilizarse como apoyo para definir la organi-
zación asistencial, en función de los niveles de exigencia
técnica, científica y de dotación, característica esta a la
que responde la ordenación de los servicios asistenciales
en niveles de complejidad, desde el primer nivel a la
referencia.

Por otra parte, las alternativas a la clásica hospitaliza-
ción de agudos, aseguran mayor accesibilidad y propician
una reducción de la oferta de camas convencionales que,
posiblemente disminuirá la frecuentación hospitalaria tra-
dicional, especialmente en la población de más edad.

Valladolid, 6 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 846-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 846-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Fran-
cisco Ramos Antón, Dña. María Sirina Martín Cabria y
Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a derivación de
pruebas de resonancia magnética a centros privados en
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Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0700846-I,
formulada por D. Francisco Ramos Anton, Dª Maria
Sirina Martin Cabria y Dª Maria Luz Martinez Seijo,
Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, rela-
tiva a derivaciones de resonancias magneticas a centros
privados en Palencia en 2007.

Durante el año 2007 se han derivado 4.654 RMN a
centros privados desde Palencia, de los que 19 eran
pacientes ingresados.

Valladolid, 6 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 848-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 848-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a servicios de helicópte-
ros sanitarios a Soria en los últimos 4 años, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0700848-I,
formulada por D. Francisco Javier Muñoz Exposito, Pro-
curador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre los
servicios prestados por helicopteros sanitarios en la pro-
vincia de Soria.

En los cuatro años citados en la pregunta, los helicóp-
teros sanitarios han realizado 156 servicios en la provin-
cia de Soria, de los que 74 corresponden a afectados por
traumatismos, 44 a procesos cardiovasculares y el resto a
diversas patologías.

Valladolid, 3 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 854-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 854-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a obras de ampliación
del Complejo Hospitalario de Salamanca, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0700854-I,
formulada por D. Jose Miguel Sanchez Estevez, Procura-
dor del Grupo Parlamentario Socialista, sobre las obras
de ampliacion y reforma del Complejo Hospitalario de
Salamanca.

D Juan Casariego Córdoba, resultó adjudicatario de
este concurso por haber obtenido la más alta valoración,
de 43,77 puntos, al aplicar los criterios especificados en
la convocatoria del concurso. Presentó su oferta en
tiempo y forma que contemplaba el tiempo de ejecución
de las obras establecidas en los pliegos de prescripciones
del concurso.

La ubicación del Hospital Universitario es la ade-
cuada, próxima a la Facultad de Medicina, razón por la
que no era preciso barajar otras alternativas.

Valladolid, 6 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 855-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 855-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a concurso de amplia-
ción del Complejo Hospitalario de Salamanca, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8 de
febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0700855-I,
formulada por D. Jose Miguel Sanchez Estevez, Procura-
dor del Grupo Parlamentario Socialista, sobre los presu-
puestos de las obras de ampliacion y reforma del Com-
plejo Hospitalario de Salamanca.

El importe de adjudicación del concurso para la redac-
ción del proyecto básico para las obras de ampliación y
reforma del complejo Hospitalario de Salamanca, fue
publicado en el B.O.C. y L. de 18 de julio de 2005, ejecu-
tado en su totalidad en la anualidad de 2005. El contrato
de proyecto y obra fue adjudicado el 19 de septiembre de
2007 y firmado el 30 del mismo mes y es la propia
empresa la que ha redactado el proyecto, sometido actual-
mente a supervisión. El crédito presupuestario contem-
plado en las leyes de presupuestos de los años 2005,
2006, 2007 y 2008, asciende a 1.800.000€, 6.598.107€,
14.200.000€, y 30.776.361€ respectivamente.

Valladolid, 6 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 857-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 857-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a obras del Hospital Virgen de la
Concha de Zamora, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0700857-I,
formulada por D. Manuel Fuentes Lopez, Procurador del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre las obras del Hos-
pital Virgen de la Concha de Zamora.

El presupuesto de adjudicación de la obra de remode-
lación del Hospital Virgen de la Concha de Zamora, así
como todos los datos relativos al anuncio de la contrata-
ción se publicaron en el Boletín Oficial de Castilla y
León de los días 12 de enero y de mayo de 1999. El
coste total de la obra, incluidos proyectos, dirección
facultativa etc., ascendió a 57.047.337,34€.

Valladolid, 6 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 859-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 859-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a cuál es la práctica que se sigue
por la Administración regional para autorizar la implan-
tación de instalaciones de producción de energía eléc-
trica en régimen especial distintas de las eólicas, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8 de
febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700859 formulada por el Procurador D. Jorge
Felix Alonso Diez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la practica que se sigue por la admi-
nistración regional para autorizar la implantación de ins-
talaciones de produccion de energia electrica en regimen
especial distintas de las eolicas.

En contestación a la cuestión planteada en la pregunta
de referencia, como bien se expone en los antecedentes
de la pregunta planteada, nuestra Comunidad dispone de
una norma que regula las autorizaciones administrativas
de instalaciones de producción de electricidad a partir de
energía eólica, en el ámbito del territorio de Castilla y
León, el Decreto 189/1997, de 26 de septiembre.

Para el resto de instalaciones de producción de ener-
gía eléctrica, distintas a la eólica, sí que existe un proce-
dimiento regulado para la autorización administrativa de
las instalaciones en el ámbito del territorio de Castilla y
León, y es el recogido en el Decreto 127/2003, de 30 de
octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de ener-
gía eléctrica en Castilla y León.

Así, en el artículo 1.1. del citado Decreto se establece
que “el objetivo de este Decreto es la regulación de los
procedimientos para el otorgamiento de autorizaciones
administrativas para la construcción, modificación,
explotación, transmisión y cierre de instalaciones de
PRODUCCIÓN, transporte y distribución de energía
eléctrica, cuando dichas instalaciones se circunscriban
al territorio de Castilla y León...”.

Valladolid, 28 de febrero de 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 861-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 861-
II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y Dña. Victorina Alonso Fernández,
relativa a profesionales incorporados en la Administra-
ción para la aplicación de la Ley de Dependencia, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19
de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 861-I, formu-
lada por D. Jorge Félix Alonso Díez y Dª Victorina
Alonso Fernández, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre los profesionales incor-
porados en la administración para la aplicación de la Ley
de Dependencia

Se adjunta en Anexo la información solicitada.

Valladolid, a 10 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y Dña. Victorina Alonso Fernández,
relativa a cuantías económicas recibidas por la Comuni-
dad de Castilla y León de la Administración General del
Estado para la aplicación de la Ley de Dependencia,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57,
de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 862-I, formu-
lada por D. Jorge Félix Alonso Díez y Dª. Victorina
Alonso Fernández, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre la aportación económica
recibida de la Administración General del Estado de
2005 a 2007 para la aplicación de la Ley de Promoción
de la Autonomía Personal y Atención a Personas en
situación de Dependencia

En 2005 se ha recibido de la Administración del
Estado la cantidad de 3.232.194 € para la financiación
del convenio de colaboración suscrito el 15 de diciembre
de 2005 para la realización de proyectos piloto de aten-
ción integral a personas mayores en situación de depen-
dencia en la ciudad de Valladolid y en la provincia de
Salamanca. El importe que la Junta de Castilla y León
destinó a la atención de personas con dependencia en ese
mismo año fue de 232.600.000 €.

En 2006 se han recibido 16.717.912 € de la Adminis-
tración del Estado para la realización de programas cofi-
nanciados del Plan de Acción a favor de personas en
situación de dependencia. La cantidad destinada por la
Junta de Castilla y León en 2006 a la atención a personas
dependientes fue de 285.500.000 €.

En 2007, la cantidad recibida de la Administración
del Estado para la cofinanciación del nivel de protección
acordado previsto en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre,
fue de 17.800.171 €. La Junta de Castilla y León ha des-
tinado en 2007 a la atención a la dependencia en los dis-
tintos servicios y prestaciones la cantidad total de
346.000.000 €.

Valladolid, a 11 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 891-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

P.E. 862-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 862-II,
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 891-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a control por parte de la Junta de
Castilla y León de los juguetes potencialmente peligrosos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57,
de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700891, for-
mulada a la Junta de Castilla y León, por la Procuradora
del Grupo Parlamentario Socialista, Dña. Mónica
Lafuente, relativa al control de los juguetes potencial-
mente peligrosos.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Agencia de Protección Civil y Consumo informa lo
siguiente:

1º.- La Inspección de Consumo lleva a cabo tareas
regulares de vigilancia, control e inspección de juguetes,
mediante el desarrollo de campañas específicas, tanto
nacionales cono autonómicas, a lo largo de todo el año y,
especialmente, en las épocas de mayor venta. Asimismo,
se llevan a cabo actuaciones concretas de inmovilización
y retirada de juguetes siempre que se activa la Red de
Alerta desde cualquier punto de contacto de la misma y
se ven implicados juguetes puestos a la venta en el terri-
torio de Castilla y León.

2º.- Durante estos tres últimos años se han retirado
del mercado más de 5.000 juguetes en nuestra Comuni-
dad Autónoma por incumplir la normativa general de
seguridad en este tipo de productos y se han llevado a
cabo más de 12.300 actuaciones por los inspectores de
consumo en tiendas relacionadas con las ventas de
juguetes.

Desde la Agencia de Protección Civil y Consumo se
realizan permanentes llamadas y recomendaciones para
la compra responsable de juguetes de modo que se
adquieran como aquellos propios de la edad, y siempre
con marca C.E., y se sigan las advertencias de seguridad
e instrucciones de uso.

Valladolid, 5 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

P.E. 899-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 899-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Redondo García, relativa a número de profesores
con destino definitivo en centros públicos de la Comuni-
dad, profesores interinos y en expectativa de destino para
el curso 2008-2009, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700899 formulada por la Procuradora Doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre profesorado interino, en expectativa de des-
tino y con destino definitivo en el curso 2008/2009 en
cada una de las provincias de Castilla y León.

En respuesta a la P.E./0700899 se manifiesta que no
resulta posible dar respuesta a esta pregunta conside-
rando literalmente su formulación.

Con tanta antelación, esta Administración Educativa
Regional no puede determinar adecuadamente la compo-
sición de las plantillas docentes y, por tanto, no pueden
aportarse datos sobre el número de profesores que ten-
drán destino definitivo, ni los que se encontrarán en
situación de expectativa de destino o serán interinos,
durante el próximo curso escolar 2008/2009 en cada una
de las provincias de nuestra Comunidad Autónoma.

Como resulta lógico, todavía no se disponen de los
datos de la matrícula para el curso 2008/2009. Además,
se hacen observar otros importantes factores que habrán
de considerarse, como por ejemplo la resolución de los
concursos de traslados de personal docente actualmente
convocados y el desarrollo de futuros procesos selectivos
de acceso a la función pública docente, previos al
comienzo del citado curso.

Valladolid, 7 de marzo de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 900-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 900-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a fecha en que se ha
dado cuenta a la Junta de Castilla y León de los escena-
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rios plurianuales, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0700900,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez, Pro-
curador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a “fecha en la que se ha dado cuenta a la Junta de
Castilla y León de los escenarios presupuestarios pluria-
nuales”

Con relación a la pregunta de referencia, le comunico
que esta Consejería ha informado a la Junta de Castilla y
León sobre los escenarios presupuestarios plurianuales
durante el proceso de elaboración del anteproyecto de ley
de presupuestos generales de la Comunidad para 2008.

Valladolid, 12 de marzo de 2008

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª Pilar del Olmo Moro

P.E. 913-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 913-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a inspecciones de residen-
cias concertadas y privadas realizadas por la Junta de
Castilla y León desde el año 2000, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 913-I, formu-
lada por Dª Natalia López-Molina López, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
inspecciones en residencias concertadas y privadas de
personas mayores, desde el año 2000.

Se adjunta en Anexo la información solicitada

Valladolid, a 10 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán
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P.E. 924-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 924-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Blanco Ortúñez, relativa a proyectos financiados con
remanentes del Fondo de Cooperación Local en 2007,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57,
de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700924, for-
mulada a la Junta de Castilla y León, por la Procuradora
del Grupo Parlamentario Socialista, Dña. María Blanco,
relativa a proyectos financiados con remanentes del
Fondo de Cooperación Local.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Dirección General de Administración Territorial
informa lo siguiente:

Que de acuerdo con el apartado 5 del artículo 10 del
Decreto 53/2002, de 4 de abril, regulador del Fondo de
Cooperación Local, de la Comunidad de Castilla y León,
así como del artículo 6, del Decreto 2/2007, de 2 de
julio, del Presidente de la Junta de Castilla y León, de
reestructuración de Consejerías, que atribuye a la Conse-
jería de Interior y Justicia las competencias que hasta esa
fecha tenía atribuidas la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial en materia de administración
local, a través de diversas resoluciones, se ha autorizado
la aplicación de remanentes a distintos proyectos, lo cual
ha sido notificado individualmente a los beneficiarios.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el aparta-
do 6 del artículo 10 del Decreto 53/2002 citado, por
Orden IYJ/101/2008, de 23 de enero, se da publicidad a
los proyectos financiados con remanentes dentro del
Fondo de Cooperación Local para el año 2007, resol-
viendo que, para su público conocimiento, queda a dis-
posición de cuantos pudieran estar interesados en la
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Dirección General de Administración Territorial, de la
Consejería de Interior y Justicia, durante el plazo de 15
días hábiles.

Que, en cualquier caso, y no obstante de haber expi-
rado el plazo de puesta en conocimiento a quien pudiera
estar interesado en dichos expedientes, se adjuntan lista-

dos con los proyectos financiados con remanentes del

Fondo de Cooperación Local del ejercicio 2007

Valladolid, 10 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO
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P.E. 941-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 941-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a venta de parcelas en el
polígono industrial “Las Casas I y II”, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700941 formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa al polígono industrial de
Soria “Las Casas I y II”.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa de lo siguiente:

El polígono industrial “Las Casas I” fue gestionado y
vendido por SEPES entre los años 1981 y 1991.

GESTUR SORIA, S.A., absorbida por GESTUR-
CAL, S.A., promovió el Polígono Industrial “Las Casas
II” entre los años 1992 a 1998, vendiéndose en estos
años las parcelas con las condiciones estipuladas en
escritura pública acordadas por los interesados.

Tanto las Empresas que adquirieron parcelas en el
P.I. “Las Casas II” de Soria como la superficie de las
parcelas vendidas se especifican en el listado adjunto.

Valladolid, 28 de febrero de 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 1001-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1001-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Ignacio Martín Benito, relativa a porcentaje de
su pensión con el que contribuyen los residentes de las
residencias públicas de ancianos de la provincia de
Zamora, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Informe relativo a la P.E. 1001-I, formulada por
D. José Ignacio Martín Benito, Procurador perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la contribución
de los usuarios de residencias públicas de ancianos de
Zamora.

La contribución económica de los usuarios de las pla-
zas residenciales propias o concertadas con la Gerencia
de Servicios Sociales viene establecida en el Decre-
to 56/2001, de 8 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento regulador del régimen de acceso a las plazas
en los centros residenciales para personas mayores,

dependientes de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León y a las plazas concertadas en otros esta-
blecimientos.

En ningún caso la cantidad a abonar será superior al
precio por plaza establecido en cada momento para cada
tipo de plaza. Actualmente este importe es de 721,21 €
mensuales.

Respecto de las plazas residenciales públicas pertene-
cientes a otras entidades, son éstas las competentes para
establecer tanto sus propios precios como la aportación
de los usuarios.

Valladolid, a 10 de marzo de 2008
EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1027-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1027-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Ignacio Martín Benito y D. Fernando María
Rodero García, relativa a cantidades aportadas por los
ancianos en residencias públicas en Ávila, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 61, de 4 de marzo
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Informe relativo a la P.E. 1027-I, formulada por
D. José Ignacio Martín Benito y D. Fernando Rodero
García, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamen-
tario Socialista, sobre la contribución de los usuarios de
residencias públicas de ancianos de Ávila.

La contribución económica de los usuarios de las pla-
zas residenciales propias o concertadas con la Gerencia
de Servicios Sociales viene establecida en el Decre-
to 56/2001, de 8 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento regulador del régimen de acceso a las plazas
en los centros residenciales para personas mayores,
dependientes de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León y a las plazas concertadas en otros esta-
blecimientos.

En ningún caso la cantidad a abonar será superior al
precio por plaza establecido en cada momento para cada
tipo de plaza. Actualmente este importe es de 721,21 €
mensuales.

Respecto de las plazas residenciales públicas pertene-
cientes a otras entidades, son éstas las competentes para
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establecer tanto sus propios precios como la aportación
de los usuarios.

Valladolid, a 11 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1033-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1033-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Ignacio Martín Benito, Dña. María Luz Mar-
tínez Seijo y D. Fernando María Rodero García, relativa
a cantidades aportadas por los ancianos en residencias
públicas en Palencia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Informe relativo a la P.E. 1033-I, formulada por
D. José Ignacio Martín Benito, Dª María Luz Martínez
Seijo y D. Fernando Rodero García, Procuradores perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la
contribución de los usuarios de residencias públicas de
ancianos de Palencia.

La contribución económica de los usuarios de las pla-
zas residenciales propias o concertadas con la Gerencia
de Servicios Sociales viene establecida en el Decre-
to 56/2001, de 8 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento regulador del régimen de acceso a las plazas
en los centros residenciales para personas mayores,
dependientes de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León y a las plazas concertadas en otros esta-
blecimientos.

En ningún caso la cantidad a abonar será superior al
precio por plaza establecido en cada momento para cada
tipo de plaza. Actualmente este importe es de 721,21 €
mensuales.

Respecto de las plazas residenciales públicas pertene-
cientes a otras entidades, son éstas las competentes para
establecer tanto sus propios precios como la aportación
de los usuarios.

Valladolid, a 10 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1039-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1039-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Ignacio Martín Benito, Dña. María Ángela
Marqués Sánchez y D. Fernando María Rodero García,
relativa a cantidades aportadas por los ancianos en resi-
dencias públicas en León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Informe relativo a la P.E. 1039-I, formulada por
D. José Ignacio Martín Benito, Dª María Ángela Mar-
qués Sánchez y D. Fernando Rodero García, Procurado-
res pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista,
sobre la contribución de los usuarios de residencias
públicas de ancianos de León.

La contribución económica de los usuarios de las pla-
zas residenciales propias o concertadas con la Gerencia
de Servicios Sociales viene establecida en el Decre-
to 56/2001, de 8 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento regulador del régimen de acceso a las plazas
en los centros residenciales para personas mayores,
dependientes de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León y a las plazas concertadas en otros esta-
blecimientos.

En ningún caso la cantidad a abonar será superior al
precio por plaza establecido en cada momento para cada
tipo de plaza. Actualmente este importe es de 721,21 €
mensuales.

Respecto de las plazas residenciales públicas pertene-
cientes a otras entidades, son éstas las competentes para
establecer tanto sus propios precios como la aportación
de los usuarios.

Valladolid, a 11 de marzo de 2008
EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1045-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1045-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Ignacio Martín Benito, Dña. Mónica
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Lafuente Ureta y D. Fernando María Rodero García,
relativa a cantidades aportadas por los ancianos en resi-
dencias públicas en Soria, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Informe relativo a la P.E. 1045-I, formulada por
D. José Ignacio Martín Benito, Dª Mónica Lafuente
Ureta y D. Fernando Rodero García, Procuradores perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la
contribución de los usuarios de residencias públicas de
ancianos de Soria.

La contribución económica de los usuarios de las pla-
zas residenciales propias o concertadas con la Gerencia
de Servicios Sociales viene establecida en el Decre-
to 56/2001, de 8 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento regulador del régimen de acceso a las plazas
en los centros residenciales para personas mayores,
dependientes de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León y a las plazas concertadas en otros esta-
blecimientos.

En ningún caso la cantidad a abonar será superior al
precio por plaza establecido en cada momento para cada
tipo de plaza. Actualmente este importe es de 721,21 €
mensuales.

Respecto de las plazas residenciales públicas pertene-
cientes a otras entidades, son éstas las competentes para
establecer tanto sus propios precios como la aportación
de los usuarios.

Valladolid, a 10 de marzo de 2008
EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1051-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1051-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Ignacio Martín Benito, D. David Rubio
Mayor y D. Fernando María Rodero García, relativa a
cantidades aportadas por los ancianos en residencias
públicas en Segovia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Informe relativo a la P.E. 1051-I, formulada por
D. José Ignacio Martín Benito, D. David Rubio Mayor y
D. Fernando Rodero García, Procuradores pertenecientes
al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la contribución
de los usuarios de residencias públicas de ancianos de
Segovia.

La contribución económica de los usuarios de las pla-
zas residenciales propias o concertadas con la Gerencia
de Servicios Sociales viene establecida en el Decre-
to 56/2001, de 8 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento regulador del régimen de acceso a las plazas
en los centros residenciales para personas mayores,
dependientes de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León y a las plazas concertadas en otros esta-
blecimientos.

En ningún caso la cantidad a abonar será superior al
precio por plaza establecido en cada momento para cada
tipo de plaza. Actualmente este importe es de 721,21 €
mensuales.

Respecto de las plazas residenciales públicas pertene-
cientes a otras entidades, son éstas las competentes para
establecer tanto sus propios precios como la aportación
de los usuarios.

Valladolid, a 10 de marzo de 2008
EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1056-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1056-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Ignacio Martín Benito, Dña. Natalia López-
Molina López y D. Fernando María Rodero García, rela-
tiva a cantidades aportadas por los ancianos en residen-
cias públicas en Burgos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Informe relativo a la P.E. 1056-I, formulada por
D. José Ignacio Martín Benito, Dª Natalia López-Molina
López y D. Fernando María Rodero García, Procurado-
res pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista,
sobre la contribución de los usuarios de residencias
públicas de ancianos de Burgos.

La contribución económica de los usuarios de las pla-
zas residenciales propias o concertadas con la Gerencia
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de Servicios Sociales viene establecida en el Decreto
56/2001, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento regulador del régimen de acceso a las plazas en
los centros residenciales para personas mayores, depen-
dientes de la Administración de la Comunidad de Casti-
lla y León y a las plazas concertadas en otros estableci-
mientos.

En ningún caso la cantidad a abonar será superior al
precio por plaza establecido en cada momento para cada
tipo de plaza. Actualmente este importe es de 721,21 €
mensuales.

Respecto de las plazas residenciales públicas pertene-
cientes a otras entidades, son éstas las competentes para
establecer tanto sus propios precios como la aportación
de los usuarios.

Valladolid, a 11 de marzo de 2008
EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1063-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1063-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores
D. José Ignacio Martín Benito, Dña. María Rosario
Gómez del Pulgar Múñez y D. Fernando María Rodero
García, relativa a cantidades aportadas por los ancianos en
residencias públicas en Salamanca, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Informe relativo a la P.E. 1063-I, formulada por
D. José Ignacio Martín Benito, Dª María Rosario Gómez
del Pulgar Nuñez y D. Fernando Rodero García, Procu-
radores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista,
sobre la contribución de los usuarios de residencias
públicas de ancianos de Salamanca.

La contribución económica de los usuarios de las pla-
zas residenciales propias o concertadas con la Gerencia
de Servicios Sociales viene establecida en el Decre-
to 56/2001, de 8 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento regulador del régimen de acceso a las plazas
en los centros residenciales para personas mayores,
dependientes de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León y a las plazas concertadas en otros esta-
blecimientos.

En ningún caso la cantidad a abonar será superior al
precio por plaza establecido en cada momento para cada

tipo de plaza. Actualmente este importe es de 721,21 €
mensuales.

Respecto de las plazas residenciales públicas pertene-
cientes a otras entidades, son éstas las competentes para
establecer tanto sus propios precios como la aportación
de los usuarios.

Valladolid, a 10 de marzo de 2008
EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1069-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1069-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Ignacio Martín Benito, Dña. María Blanco
Ortúñez y D. Fernando María Rodero García, relativa a
cantidades aportadas por los ancianos en residencias
públicas en Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Informe relativo a la P.E. 1069-I, formulada por
D. José Ignacio Martín Benito, Dª María Blanco Ortúnez
y D. Fernando Rodero García, Procuradores pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la con-
tribución de los usuarios de residencias públicas de
ancianos de Valladolid.

La contribución económica de los usuarios de las pla-
zas residenciales propias o concertadas con la Gerencia
de Servicios Sociales viene establecida en el Decre-
to 56/2001, de 8 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento regulador del régimen de acceso a las plazas
en los centros residenciales para personas mayores,
dependientes de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León y a las plazas concertadas en otros esta-
blecimientos.

En ningún caso la cantidad a abonar será superior al
precio por plaza establecido en cada momento para cada
tipo de plaza. Actualmente este importe es de 721,21 €
mensuales.

Respecto de las plazas residenciales públicas pertene-
cientes a otras entidades, son éstas las competentes para
establecer tanto sus propios precios como la aportación
de los usuarios.

Valladolid, a 10 de marzo de 2008
EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán
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